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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-10592   Orden SAN/41/2021, de 28 de diciembre, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-
oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar 
de la Función Administrativa en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 103/2018, de 27 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
Ordinaria de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2018, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa en las Instituciones Sani-
tarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO. - Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Adminis-
trativa en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo a 
las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 52 plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa 
en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo C, subgrupo 
C2), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018, distribuidas del si-
guiente modo: 

 a) 45 plazas corresponderán al turno de acceso libre, de las que 5 se reservarán a personas 
con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento. 

 Las plazas convocadas por el cupo de discapacidad que queden desiertas, se acumularán a 
las convocadas por el turno libre 

 b) 7 plazas corresponderán al turno de promoción interna. 
 Las plazas convocadas por el turno de promoción interna que queden desiertas, se acumu-

larán a las convocadas por el turno libre. 
 En el supuesto de que alguno de los aspirantes que participen por el cupo de discapacidad, 

superase el proceso selectivo, pero no obtuviese plaza por este cupo, y su puntuación fuese 
igual o superior a la de otros aspirantes del correspondiente turno, éste será incluido por su 
orden de puntuación en dicho turno. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 
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 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
       - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 b) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Forma-
ción Profesional de Grado Medio o equivalente de cualquiera de los dos títulos referidos o estar 
en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapacidad, 
habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acreditar tal condición, así como el tipo de discapacidad, ya sea intelectual o bien otro 
tipo de discapacidad, según haya optado por uno u otro cupo. 
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 En relación con las solicitudes de participación por el cupo de discapacidad intelectual, a 
efectos de su admisión, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, sin perjuicio de su inclu-
sión en el cupo de otro tipo de discapacidad, siempre y cuando el aspirante reúna los demás 
requisitos exigidos en esta Base. 

 2.3. Los aspirantes que concurran mediante promoción interna deberán reunir, además, los 
siguientes requisitos: 

 a) Tener la condición de personal estatutario fi jo en Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, en categoría distinta de la convocada. 

 b) Estar en servicio activo, y con nombramiento como personal estatutario fi jo durante, al 
menos, dos años en la categoría de procedencia. 

 2.4. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.5. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), 2.2 y 2.3 se verifi carán, 
en la forma indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso se-
lectivo. Los demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la 
forma indicada en la Base 8ª. 

 BASE 3ª. SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se cumplimentarán necesariamente en el formulario ofi cial que se ajustará al modelo nor-

malizado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad, preferentemente a través de la aplicación informática disponible en 
la página web www.scsalud.es, y se presentarán conforme se indica en el apartado 3.7 de la 
presente convocatoria. 

 Los aspirantes deberán indicar en qué turno y/o en qué cupo de discapacidad, en su caso, 
desean participar, en la casilla correspondiente del modelo de solicitud. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 12/2020, 
de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
12,63 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
 a) Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-

dantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convoca-
toria del proceso selectivo. 

 b) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
 c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 

físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

 d) Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 



i boc.cantabria.esPág. 5050

VIERNES, 31 DE DICIEMBRE DE 2021 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 102

4/21

C
V

E-
20

21
-1

05
92

a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno de 
Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y documentación: 
 Una vez cumplimentado el formulario de solicitud de participación y, en su caso, validado 

el documento 046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen 
(tasa), de acuerdo con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán necesaria-
mente a través de alguno de los medios siguientes: 

 a) Presentación en soporte papel. 
 Los interesados presentarán la citada documentación en el registro del Servicio Cántabro de 

Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 
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 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 b) Presentación en soporte electrónico. 
 Podrá presentarse el formulario de solicitud del Anexo III de la convocatoria para participar 

en el proceso selectivo, como documento adjunto al modelo normalizado de solicitud electró-
nica disponible en el Registro Electrónico General del Gobierno de Cantabria, que será accesi-
ble mediante el enlace habilitado a tal efecto en la aplicación informática de la página web del 
Servicio Cántabro de Salud www.scsalud.es. 

 En este caso, el formulario del Anexo III de la convocatoria, se cumplimentará en la apli-
cación informática del Servicio Cántabro de Salud, y se adjuntará, debidamente fi rmado elec-
trónicamente, al modelo de solicitud electrónica del citado Registro Electrónico General el 
Gobierno de Cantabria, que igualmente deberá fi rmarse mediante certifi cado electrónico. 

 En cualquiera de ambas modalidades, a la solicitud de participación, se acompañará el do-
cumento 046 validado salvo que el aspirante esté exento del pago de esta tasa conforme la 
base 3.4, en cuyo caso deberá acreditar dicha circunstancia de la siguiente forma: 

 —Discapacidad: Si ha sido reconocida por la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Admi-
nistración convocante verifi cará de ofi cio la misma, siendo preciso para ello el previo consenti-
miento del interesado. En caso de no consentir, deberá hacerlo constar marcando una X en la 
casilla destinada al efecto en el impreso de solicitud, en cuyo caso, el aspirante deberá aportar 
dicho certifi cado. 

 En caso de que la situación haya sido reconocida por otra Comunidad Autónoma, deberán 
acreditar obligatoriamente el tipo de discapacidad y porcentaje. 

 —Desempleo: la Administración convocante verifi cará de ofi cio dicha situación. siendo pre-
ciso para ello el previo consentimiento del interesado. En caso de no consentir, deberá hacerlo 
constar marcando una X en la casilla destinada al efecto en el impreso de solicitud, en cuyo 
caso, el aspirante deberá aportar dicho certifi cado. 

 —Víctima de terrorismo / Víctima de violencia de género: debe ser acreditada obligatoria-
mente por el interesado. 

 Así mismo se adjuntará, en su caso, la documentación acreditativa de los requisitos de 
nacionalidad en los supuestos establecidos en la base 2.1.a), así como la condición legal de 
discapacitado conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 3.8. Adaptaciones aspirantes discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. 
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 Quienes no subsanen los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admi-
tidos, serán defi nitivamente excluidos del proceso selectivo. 

 No obstante, lo anterior, siempre y cuando cumplan los requisitos del apartado 2.1, proce-
derá la inclusión en el turno libre en los siguientes supuestos: 

 —Aspirantes que hayan participado por el cupo reservado a personas con discapacidad que 
fi guren excluidos por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.2, y procedan, salvo que 
estén exentos, al abono de los derechos de examen correspondientes dentro del plazo seña-
lado. 

 —Aspirantes que hayan participado por el turno de promoción interna que fi guren excluidos 
por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.3. 

 Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofi cio o a petición del interesado. Las alegaciones se dirigirán a la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y se presentarán en cualquiera de los regis-
tros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 146 y siguientes de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado al amparo de 
estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o 
superior a la exigida para el ingreso. 
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 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 

 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, las adopciones de cuantas medidas sean precisas en or-
den al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver 
todas las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria para 
participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al titular 
de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la resolución 
correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el Consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 
y siguientes de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y 
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 148 de la Ley 5/2018, 
de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Pú-
blico Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado, tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,4 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,10 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 60 
puntos, siendo necesario obtener al menos 30 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 
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 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación de 
la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden alfabé-
tico, en la que, además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas relativas 
a las respuestas otorgadas, así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por otras 
tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará pública 
la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden alfabé-
tico como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el con-

tenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley de Can-
tabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, conforme 
al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos al último día 
de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la Base 3.1. 

 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del Tribunal de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar la 
solicitud de valoración de méritos y los documentos acreditativos de los mismos, en la forma 
que determine la citada resolución. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 40 pun-
tos, sin perjuicio de la puntuación adicional prevista para la Promoción Interna. En ningún caso 
la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación mí-
nima de la fase de oposición. Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna, 
podrán obtener la puntuación adicional prevista por la valoración de los méritos establecidos 
en el apartado C del baremo incluido en el anexo II. Esta puntuación adicional no podrá apli-
carse para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 
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 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá, además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. La resolución se realizará de forma separada para 
cada turno. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados 
en esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, salvo que 
uno de los aspirantes haya participado por el cupo de discapacidad, en cuyo caso, ocupará el 
primer lugar entre ellos.  

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados, así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas 
convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nom-
bramiento, el órgano convocante podrá requerir al órgano de selección relación complementa-
ria de los aspirantes que sigan por puntuación a los propuestos, para su posible nombramiento 
como personal estatutario fi jo. En caso de que la renuncia se produzca con posterioridad a su 
nombramiento y adjudicación de plaza, el órgano convocante valorará, con criterios de ges-
tión, la oportunidad de cubrir la plaza vacante. En su caso, y a fi n de evitar que la cobertura de 
dicha vacante perjudique el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes ya nombrados 
con mejor puntuación, se podrán reasignar los destinos adjudicados de acuerdo con el orden 
de puntuación total obtenido en el proceso selectivo y la solicitud de plazas prevista en la base 
8.3. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino adjudicado para dichos aspirantes será 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del nuevo destino en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, y el cese en el destino anterior se producirá con fecha de efectos del día 
anterior a la fecha de toma de posesión. 
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 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 8.2. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o verifi cada 
de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo, 
teniendo en cuenta que los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna, en 
virtud del artículo 34.6 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de Personal 
Estatutario de los Servicios de salud, tendrán preferencia para la elección de plaza sobre los 
aspirantes que no procedan de este turno 

 No obstante lo anterior, los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por la re-
serva para personas con discapacidad, conforme lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, podrán solicitar a la Consejería de 
Sanidad la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas ofertadas, por causa 
de su discapacidad, difi cultades de desplazamiento, dependencia personal u otras análogas 
debidamente motivadas, y acreditadas. La Consejería de Sanidad, previo informe del Centro 
de Evaluación, Valoración y Orientación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, decidirá 
motivadamente sobre la alteración solicitada, si estuviera sufi cientemente justifi cada, limi-
tándose a realizar los mínimos cambios necesarios en el orden de prelación para posibilitar el 
acceso al puesto de la persona con discapacidad. 

 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 
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 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Adminis-
tración. Para que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los 
datos o documentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, 
y 8.1, será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presu-
mirá, salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas 
selectivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO.- Contra la presente Orden cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sani-
dad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 TERCERO.- La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 28 de diciembre de 2021. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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ANEXO I 
 

TEMARIO GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido, Título 
preliminar, Título I “De los derechos y deberes fundamentales”. Título VIII “De la 
organización territorial del Estado”. 

TEMA 2. El Estatuto de Autonomía de Cantabria. Antecedentes históricos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria: la etapa preautonómica en Cantabria. 
Aprobación y promulgación del Estatuto de Autonomía de Cantabria. Las 
sucesivas reformas del Estatuto. 

TEMA 3. El Estatuto de Autonomía de Cantabria. Título I. Las instituciones de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Título II. De las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria: especial referencia en materia sanitaria; 
traspaso de funciones y servicios. Disposición Adicional Segunda. La garantía 
estatutaria de la continuidad del Hospital Marqués de Valdecilla. 

TEMA 4. Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, del Régimen Jurídica 
del Gobierno, de la Administración y del sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Título Preliminar. Ámbito de aplicación, 
Titulo I. Del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de sus 
miembros, Capítulo I. Del Presidente, Capitulo II. Del Vicepresidente, Capítulo 
III. Del Gobierno, Capítulo IV. De los Consejeros. Sección 1ª del Capítulo V: 
Responsabilidad política y control parlamentario 

TEMA 5. La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: Capítulo I. 
Disposiciones Generales, Capítulo II. De los órganos de las Administraciones 
Públicas, Capítulo III. Principios de la Potestad Sancionadora, Capítulo IV. De la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas y Capítulo V. 
Funcionamiento electrónico del Sector Público del Título Preliminar. 

TEMA 6. El Decreto 42/2019, de 28 de marzo, por el que se regula el Régimen 
Jurídico y Organizativo de la Atención Ciudadana y de ejercicio de la Función 
Administrativa de Registro en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Título Preliminar. Disposiciones Generales, Titulo I. Atención 
ciudadana. 

TEMA 7. El Decreto 42/2019, de 28 de marzo, por el que se regula el Régimen 
Jurídico y Organizativo de la Atención Ciudadana y de ejercicio de la Función 
Administrativa de Registro en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Título II. Registro Electrónico General. 
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TEMA 8. La Ley 39/2015, del Procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Publicas (I). Título Preliminar. Disposiciones generales, Título 
I. De los interesados en el procedimiento, Título II. De la actividad de las 
Administraciones Púbicas. 

TEMA 9. La Ley 39/2015, del Procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas (II). Título III. De los actos administrativos. 

TEMA 10. La Ley 39/2015, del Procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas (III). Título IV. De las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común, Título V. De la revisión de los actos en vía 
administrativa. 

TEMA 11. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Título 
II. De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas. Sección 
1ª. Delimitación de los tipos contractuales y Sección 3ª. Contratos 
administrativos y contratos privados del Capítulo II, Contrato del sector público, 
del Título Preliminar. Disposiciones generales. 

TEMA 12. Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de 
Cantabria. Capítulo I del Título I. Ámbito de aplicación y organizaciones del 
sector público autonómico, Capítulos I, II, III y VI del Título II. Principios y reglas 
de programación y gestión presupuestaria, Programación presupuestaria y 
objetivo de estabilidad, Contenido, elaboración y estructura, y De la gestión 
presupuestaria. 

TEMA 13. El Sistema Nacional de Salud: La Ley 14/1986 General de Sanidad. 
Capítulo I. De los principios Generales del Título I, Título II. Competencias de las 
Administraciones, Titulo III. Capítulo I. De la organización general del sistema 
sanitario público. Capítulo II. De los servicios de salud de las Comunidades 
Autónomas y Capítulo III. De las Áreas de Salud. 

TEMA 14. La Ley 7/2002, de Ordenación Sanitaria de Cantabria (I). Título I, 
Disposiciones generales, Título II. Sistema Sanitario Público de Cantabria, Título 
III. Los ciudadanos en el sistema autonómico de salud, Título IV. De las 
Administraciones públicas en el sistema sanitario público de Cantabria. 

TEMA 15. La Ley 7/2002, de Ordenación Sanitaria de Cantabria (II). Título V. Del 
Plan de Salud de Cantabria, y Capitulo I. Actuaciones relacionadas con la salud 
pública, Capítulo II. Actuaciones relacionadas con la salud laboral, Capítulo III. 
Actuaciones sanitarias con la asistencia sanitaria y los medicamentos, Capítulo 
IV. Actuaciones sanitarias relacionadas con la historia clínica y Capitulo VI. 
Infracciones y sanciones del Título VI. De las actuaciones en materia de salud. 
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TEMA 16. La Consejería de Sanidad: estructura básica y competencias. El 
Servicio Cántabro de Salud: Estructura, organización y funciones. Ley 10/200, 
de 28 de diciembre, de Creación del Servicio Cántabro de Salud. Niveles de la 
asistencia sanitaria. Decreto 27/2011, de 31 de marzo, por el que se establece 
el mapa sanitario de Cantabria. 

TEMA 17. La atención primaria de salud. El Centro de Salud, Los Equipos de 
Atención Primaria, La Atención especializada de salud: el Área Sanitaria, los 
Hospitales dependientes del Servicio Cántabro de Salud. Régimen de 
Estructura, organización y funcionamiento. 

TEMA 18. Ley 16/2003 de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. 
Capítulo Preliminar. Disposiciones generales, Sección 1ª Ordenación de 
prestaciones y Sección 3ª Garantía de las prestaciones del Capítulo I. 

TEMA 19. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia 
de información y documentación clínica: Capítulo II. El derecho de información 
sanitaria, Capítulo III. El derecho a la intimidad, Capítulo IV. El respeto a la 
autonomía del paciente, Capítulo V. Historia clínica y Capítulo VI. Informe de alta 
y otra documentación clínica. 

TEMA 20. Tarjeta sanitaria individual: regulación. Referencia a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Ley 7/2006 de garantías de tiempos máximos de 
respuesta en la atención sanitaria especializada en el sistema sanitario público 
de Cantabria, Segunda opinión médica en el ámbito del sistema sanitario público 
de Cantabria. 

TEMA 21. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres: Título Preliminar. Título I el principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación, Título II Políticas públicas para la igualdad y Capitulo I 
Criterios de actuación de las Administraciones públicas del Título V El principio 
de igualdad en el empleo público. 

TEMA 22. Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de 
la Violencia contra las Mujeres y la Protección a sus víctimas. 

TEMA 23. Protocolos de actuación sanitaria ante la violencia de género, los 
malos tratos y las agresiones/abusos sexuales. Protocolo de actuación sanitaria 
ante los malos tratos. Protocolo de atención sanitaria a víctimas de 
agresiones/abusos sexuales. Protocolo común para la actuación sanitaria ante 
la violencia de género del SNS. 
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TEMA 24. El Sistema Español de Seguridad Social. Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social: Régimen General. Sección 1.ª del Capítulo II del 
Título II: Inscripción de empresas y afiliación de trabajadores. Subsección 1.ª de 
la Sección 2ª del Capítulo 2º del Título II: Disposiciones generales de la 
Cotización. Sección 1 del capítulo IV del Título I. Disposiciones generales de la 
Acción protectora. 

TEMA 25. La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud y la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
diciembre, de Personal Estatutario de las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (I): Disposiciones o normas generales; 
Clasificación del personal estatutario; Planificación y ordenación del personal: 
Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo. 

TEMA 26. La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud y la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
diciembre, de Personal Estatutario de las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (II): Provisión y selección; Promoción 
interna; Movilidad del personal; Carrera profesional; Retribuciones; Jornada, 
permisos y licencias; Situaciones del personal; Régimen disciplinario; 
Incompatibilidades; Representación, participación y negociación. 

TEMA 27. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
laborales: Capítulo I, Objeto, ámbito de aplicación y definiciones, Capítulo III. 
Derechos y obligaciones, Capitulo V. Consulta y participación de los 
trabajadores. 

TEMA 28. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Cántabro de Salud. El Acuerdo marco de salud laboral en el Servicio Cántabro 
de Salud, Higiene de manos. La postura. Las pantallas de visualización de datos. 
El pinchazo accidental. Agresiones de profesionales. Control de situaciones 
conflictivas. 

TEMA 29. Los Sistemas Informáticos: Conceptos básicos, codificación de la 
información. Hardware, estructura funcional de un ordenador, componentes 
físicos, periféricos de entrada y salida. Software, soporte lógico de un ordenador: 
conceptos básicos, sistemas operativos actuales (Windows, Unix). 
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TEMA 30. Los Sistemas Ofimáticos. Procesadores de texto: concepto, 
funcionalidades principales, plantillas, combinación de correspondencia. Bases 
de Datos: concepto, funcionalidades, tablas, formularios, consultas, informes, 
relaciones. Hojas de Cálculo: concepto, funcionalidades, tablas dinámicas, 
funciones, gráficos. Presentaciones: concepto y funcionalidades principales. 
Internet, Intranet y Correo Electrónico: Conceptos básicos, navegadores. 
Búsquedas de información. Herramientas 2.0: conceptos básicos de los blogs y 
las plataformas virtuales de teleformación. 
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ANEXO II 
 

BAREMO DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO EN LA CATEGORÍA DE 
GRUPO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

 
La puntuación máxima que puede obtenerse por este baremo es de 40 puntos, con arreglo al 
siguiente detalle: 

 
A.- Experiencia profesional: Puntuación máxima 28 puntos 

 
Se computará el tiempo de servicios prestados que los aspirantes tuvieran reconocido hasta el 
último día del plazo de presentación de solicitudes en los siguientes términos: 

 
A.1- Por servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud o 
de los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, en la misma 
categoría convocada, o en cuerpo o plaza equivalente y con igual contenido funcional y titulación: 
0,17 puntos por mes completo. 

 
A.2- Por servicios prestados en programas de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria 
directamente relacionados con la categoría objeto de la convocatoria, certificados como tales por 
los órganos administrativos competentes en la materia: 0,085 puntos por mes completo. 

 
Los servicios prestados en situación de Promoción Interna Temporal, se computarán, en los 
términos indicados en los párrafos anteriores, exclusivamente en la categoría de destino. 

 
B.- Actividad discente: Puntuación máxima 12 puntos 

 
Se valorarán los diplomas o certificados correspondientes a cursos cuyo contenido se encuentre 
relacionado directamente con la categoría a la que se opta, cuando estén organizados por: 

 
a) Órganos o instituciones dependientes de la Administración del Estado o de las Comunidades 
Autónomas. 

 
b) Universidades. 

 
c) Órganos o instituciones dependientes de las Administraciones Sanitarias Públicas. 

 
d) Organizaciones sindicales al amparo del Acuerdo de Formación para el Empleo o Formación 
Continua Administración-Sindicatos. 

 
e) Cualquier entidad pública o privada cuando se trate de cursos que tengan reconocimiento de 
oficialidad o interés sanitario otorgado por las Administraciones Sanitarias. 

 
Se valorarán dichos cursos siempre que las anteriores circunstancias consten en el mismo diploma 
o certificado, o bien se certifique debidamente, otorgándose 0,0075 puntos por cada hora, 
prorrateándose las fracciones. 

 
En aquellos diplomas en que únicamente consten créditos se entenderá que un crédito equivale a 
10 horas de formación. 

 
No se valoran en el presente apartado los títulos universitarios de grado o posgrado (títulos de 
experto, master y doctor) o de formación profesional. 
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Así mismo, se valorarán, de acuerdo con los criterios señalados anteriormente, los cursos de 
legislación sanitaria, así como los de prevención de riesgos laborales, igualdad de género, 
informática e idiomas, siempre y cuando estén relacionados con el trabajo en el ámbito de las 
Instituciones Sanitarias. 

 
C.- Puntuación adicional promoción interna: Puntuación máxima 12 puntos. 

 
Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación 
adicional conforme se especifica a continuación: 

 
Por cada mes completo de servicios prestados con nombramiento de Personal Estatutario fijo en 
categoría diferente a la convocada: 0,085 puntos. 
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CONSEJERO DE SANIDAD  

REGISTRO DE ENTRADA 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A 
PRUEBAS SELECTIVAS 

 
 
 

ANEXO III 
 
 
 
 

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO 

Tipo doc. Iden. Nº. documento Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
     

Sexo Fecha nacimiento Nacionalidad  

   

Domicilio a efectos de notificación 

Tipo de vía Nombre de la vía pública Nº Bloque Escalera Piso Letra Cód Postal Provincia 
         

Localidad Primer teléfono Segundo teléfono Correo electrónico 
    

 

Orden Convocatoria:  Nº BOC:  Fecha BOC:  Año de la 
OPE 

 

Nombre completo de la categoría a la que opta 

Categoría a la que opta:  

Turno (indique Turno Libre o Turno de Promoción Interna) Cupo de discapacidad (Indique Intelectual u Otras discapacidades) 
  

Adaptación que se solicita y motivo de la misma 
 

Declara estar exento de la obligación del pago de los derechos de examen 
 

 Desempleo 
 

 Discapacidad igual o superior al 33% 
 

 Victima de terrorismo 
 

 Víctima de violencia de género 

 

 

 
 

   

 

FI
R

M
A 

 

 
 

DIA 

 
 

MES 

 
 

AÑO 

   

 

 
El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia. 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente 
señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este 
sentido en su situación personal y a probar o aportar documentalmente los datos legalmente exigibles en el momento en que se le 
requieran. 
CONSIENTE que el Órgano convocante verifique de oficio los datos o documentos que hayan sido expedidos por la Administración 
Autonómica de Cantabria o que obren en sus archivos o bases de datos, de acuerdo con lo establecido en las Bases reguladoras de la 
presente convocatoria. 
EN CASO DE NO CONSENTIR, MARQUE LA CASILLA DEBIENDO, EN ESTE CASO, APORTAR EL DOCUMENTO ACREDITATIVO 
CORRESPONDIENTE. 

Certificado Discapacidad (original o fotocopia compulsada). 

Copia compulsada de la cartilla/tarjeta de demandante de empleo. 

Otros: 
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3.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar su solicitud.  

 
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 
 

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 

 
2.- INFORMACIÓN ADICIONAL: 

 
 Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 
 Año de la Oferta de Empleo Público a la que pertenecen las plazas convocadas. 

 
 Categoría a la que opta: Escriba el nombre de la categoría convocada. 

 
 Turno: Indique Turno Libre o Turno de Promoción Interna. Los requisitos exigidos para acceder por 

Promoción Interna, se verificarán de oficio por la Administración convocante, siendo preciso para ello el 
previo consentimiento del interesado. En caso de no consentir, deberá hacerlo constar marcando una X en 
la casilla destinada al efecto en el impreso de solicitud, en cuyo caso, dichos requisitos se acreditarán por 
el aspirante mediante certificación original o copia compulsada del centro donde hubieran prestado 
servicios y se adjuntará a la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 
 Cupo de discapacidad: Deberán cumplimentarlo los aspirantes que opten a las plazas del cupo de 

reserva a personas con discapacidad. Habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición 
(original o fotocopia compulsada), así como el tipo de discapacidad, ya sea intelectual o bien otro tipo de 
discapacidad, según haya optado por uno u otro cupo expedido por los órganos competentes. No obstante 
lo anterior, en caso de que dicha discapacidad haya sido reconocida por la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, la Administración convocante verificará de oficio la misma, siendo preciso para ello el previo 
consentimiento del interesado. En caso de no consentir, deberá hacerlo constar marcando una X en la 
casilla destinada al efecto en el impreso de solicitud, en cuyo caso, el aspirante deberá aportar dicho 
certificado. 

 
 Adaptación: Con independencia de que hagan uso o no de la reserva para discapacitados, aquellos 

aspirantes que precisen adaptaciones deberán indicarlo en este apartado, y si solicitan la adaptación de 
medidas de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. 
Para ello harán constar el tipo de discapacidad que poseen y las posibles adaptaciones que precisen para 
participar en las pruebas selectivas. 

 
 Exención de tasas: Quienes estén exentos del pago de tasa por encontrarse en alguna de las situaciones 

previstas en la Base 3.4 de la convocatoria, deberán indicarlo en este apartado de la solicitud, acreditando 
la causa alegada de la siguiente forma: 

 
-Discapacidad: Si ha sido reconocida por la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Administración 
convocante verificará de oficio la misma, siendo preciso para ello el previo consentimiento del interesado. 
En caso de no consentir, deberá hacerlo constar marcando una X en la casilla destinada al efecto en el 
impreso de solicitud, en cuyo caso, el aspirante deberá aportar dicho certificado. 
En caso de que la situación haya sido reconocida por otra Comunidad Autónoma, deberán acreditar 
obligatoriamente el tipo de discapacidad y porcentaje. 

 
-Desempleo: la Administración convocante verificará de oficio dicha situación. siendo preciso para ello el 
previo consentimiento del interesado. En caso de no consentir, deberá hacerlo constar marcando una X en 
la casilla destinada al efecto en el impreso de solicitud, en cuyo caso, el aspirante deberá aportar dicho 
certificado. 

 
-Víctima de terrorismo / Víctima de violencia de género: debe ser acreditada obligatoriamente por el 
interesado. 

IMPORTANTE: esta instancia deberá registrarse en la Administración para que tenga validez acompañada, 
en caso de proceder el pago, del ejemplar dirigido a la Administración del modelo 046. 

  
 2021/10592 


		Gobierno de Cantabria
	2021-12-30T21:12:18+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




